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GOBIERNO, DE LA

Conservación

'R: E G· LA,M E N T O
TITULO· PRIMlERO '

TITULO SEGUNDO

Con&2rvacJión y fomento de las 'especies

CAPITULOPR:rtrv.IERO

M'lNlSTERlO
D E",A GR'IC ULT U RA

Art, 4.° Ej~cUción de las obras: Pantanos.-euando\
retrate de 'pantanos del Estado, sea <lHailquiera la feclla
de su-construcción repara.ción o modificación, las ob~as

que' 118,:.'311 .de ~~eaiizarse en ClUlllplimi:ntode lo :preve.
nido elle; artículo 3.0 de la Ley, asl como ~ repara.·
ción y Ci'mcrvación de-las mismas, se ejecu~aran :P01" el ,

D~CRETOde'6 de abril de 1943 IW)rel que se aprueba servido de Obnas públieas" a no ser que este prefiera'
el, Reglamento para la ejecuci'Ó'n di: la Ley de Pesca 'a.utorií~tH a ia Administración Forestal para. que ésta. las
Fluvial de 20 de febrero de 1942, lÍeve a, ca.bo. '

Art. 5.0 ' Proycctos.~uando se tl'$.te de escalas opa..:
A propuesta del l\Jinistro de Agricultura y previl.l de· SOs d.lya construcción, reparación y conservaci?n, 001'1'8.

liber.ación del Con\sejo de Ministros, - "\ a cargo d~ los c01'l~~onal'iosde los aprov-echaml~to.shi~
dráu1icos; confmm€ a, los páu,afos s€xto ~. séptl1llO del

D 18 P O N G O : artici-üo'3,o d-e la Ley podrá el conees-ionario !ormuQar
Articul9 único.-Se aprueba el adjullto Reglamento el proyecto de escala '0 paso o, en' su caso, el pl~n de

, , '1' ,medidas que '. reemp,1,ac,.e'· a las r~feridas e:on~trucC1ones.para la aplicación' de ¡¡;. Ley. de •veinte., ~e febn::ro de Dicho proyeeto debera., g.er SUSCrIto por tecnlco c~pe-
mil novecientos nJanmta y. dos sobre Pes!-=a Fluvial. I tcnte, y , una' vez illforms.do por la, Jefatura del 8ervlcio '

Asilo .-dispongo pd'i- clprese';lte De~rctol dado 'el! ,'Pi8()/~ol~ correspondiente, tendrá que &el' aprobado !;Jor
~'1:a¡;lrid al seis, ,de ~bdl 'de mil 110\'ed~l'ltos cuarenta y la D~r€Cc:óll G.eneralq.e Montes, Caza y Pesca F1'llVlal.

De renunciar' el ConC€fíi011ano a tal del''€cho, o de no
tres. 1)l',esentRr'el ,pro:\.'€,cto,'~n,el plazo ,fijado, redadai,'á,el pro-

'1"J~ 'N'C"l.S'Cü L'l~ '\N'CO'
~:"'-- r ~ y:e.cto ,o plan el Servicio lPiscict;)lacort"€5[Jondtente, es-

E!'lVÜnistro de Agricultura, tandoobligado el concesionario' a satisfacer los honora-
MIGUEL PRIMO DE RIVERA ri0s que la realización de ¡tales t,rSibajos suponga.n, a cuyo

y SAENZ, DE HEREDIA''¡'' efecto' el~ervicio Piscícola fonnu~ará el oportuno pl'e-
supursto, que requeril'á la aceptación lClel interesado_

El i:rnporte de dichos "h.::morario¡;¡ deberá ser entl'-ega-,
do <:n la Habilitación del .Gerviéio PisCÍ'cola. de la pro-
v:ncia. corr~spondiente,.' " ' o/

D() no prestar conf{jl1.uidad el conc€sionario )1.1 presu
puesto,' éste, con' las impughaciones hechas ptJI" aquél,
sel'a, EOmetic.o a. la r:esolucion de la Dirfcci6n General
de Montes, Caza y' P€sca Fluvial. .
, Art. \ 6.° 17lazo de e.iccuciÓn.-A los ~fe~tos del artícu
lo cuarto 'de la TIcy, el plaZo para la pi"esentaGión de
,los proyectos se conta..l'á desde la f€eha. cnque eLSé
.vicio comuniqnea los cOllc.esional:íos la, ne,cesidad 'de la
obra o del plan de me1idas; y el plazo de ~jecuc:ón,

d(lscle la notificación de la g;probación del proY".cto o p~an.

, Para Ua fijación de la cuantía dclcanOD! en su ca~o,
"'se tendrán en cuenta los daños y perjuicios qUG p1:ldi{;-.

1'an causarse por el inculnplimiento de lo IH::onlad,o. ,
D:chos concesionarios están obliga.dos a sati&fa:cer al'

Servicio Piscíco:a un intCil'és máximo del 7 ptlr 100 anual
del capital-'anticipado pO.r, éste para la ejecución de los
proyectos o .planos ooi'l'€spondi{'lltes, ha.sta' que se haya
abonado el Í111;Porte total -d.t:', las obras. '

Art, ' 7,0 Reducción de los plazos,--Cuando, .a ju'icio
Gel Servicio. Piscícola y a los fines de l'epoblación de un .
río, sea indiEipensable (OlCOl'tar ('1 plazo selÍalado en el
arHculo cuarto de la Ley para la construcción de una
escala o paso, la Administraciónpódrá realizar las obras,
previo conocimiento y aceptación por el intel''í?sado d\'!l
proyecto y pr-esupuesto de ~jecudón formulado' al efecto

,JXlr el Servicio Pis'Cicola' y aprobado por la Dj¡-€cción
Gerieml de Montes, Caza· f "Pesca. Fluvial. El impolte
<le "las obras será anticipado por el S€TVicio Pis'CÍcola,
y, deberá ser rein!:-'.;grado :por el. conC€5ionario antes de
finaliza,r el plazo que' se hubiera se~a.lad.o Para la ter.
mina.<:ión de aquéllas, (y. sin devengo de intel'és alguno
hasta entonces; quedando sometida p.ara lo sucesivo a
10 'precc-ptua;do oE'U el último pán-áfo del Bli,fculo sexto
de este Reglamento. '

En caso d.e disconfOlmiodad. del concesionario sobre el'
pro3'-ecto o presupuesto de ejecución, la Dirección aen..

ArLículo 1.<1 Aguas contincntalcs.-A los efectos de
la Ley de pesca :F'luvial de 20 defebre-l'O de ..1942, se con
sideran aguas continentales, dentro de los limite.sfija~'

dos en su' art1culo 48, todos lOS manantia.les, 'charcas,
lagunas, lagOs, aceqUl:olS, embalses, pantanos', can:,\les,
albUfEras, arroyos y ríos. ya sean dulces, salobres o s:'--
ladas., ' ,

Art. 2." n,mensiones lllínimas.-,Pl'tra eil debido CUlll

!plimi~ntodel artícUlO 2.° d€ la Ley, queda también prohi
bida la tenencia en todo tie:mpo de aquellos ejempI.:nes
de la' fauna acuátioa cuyas longitud~ sean iguales o in
feriores a las seüaladas en dicho articui:o! excepción he-
'cha d,e la angula. " --

Art., 3.0 ObStáculos; Pasos y Escalas-: Obras.:"'-Los
J)l'oyettos de inst,alación de pasos o escalas, asi com;o los
de ejecución de obl'as o adopción de medidas a qué se
refieren para los vür:()s casos que pi'evén los' articulos
3.0 Y 4.° de la Ley,se formularán por las Jefaturas deí
servii::io Píscícola, por si o por Opd.'en de la Dirección
Genera..,l, de, Montes, Caza' y Pesca Fluvial; y después de
los trámites correspondientes se elc'varán 'para su apro
bación a la Dirección G<.>nel'al €'xpt'~sada, ,la cllal resol-
'Verá por sí, ' ,

Siendo preceptivo el'informe de la J~fatura. dé Aguas,
mando hubicl"e d:screpanC'ias entre' ésta y 10 prt>yectadci,
,se pondrá en, conocimiento de lo&,Jvfinistros de Agricul.
tura y de Obras P(tblicas, r)Ji no se lograse acuerdo,
l;e-so:í.ve-rá definitivamente la Presiden'cia del qobiemo.
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mI de Montes, Cuza y Pcse,a F1uvial,. con tvista de las
ah"gaciones de a.quél, resolverá lo procedente,
, . Art. 18.<> Inspecci{ln Técnica. -- El Servicio PisCÍcola
tendrá la obligación do in.:>pcccionar la ejecución de obras
o la puesta en prádica de las ll1€d:das sustitutivas, sr
deberá ccrtillcar, a la terminación de las mismas, su
rea1ización con arregl{) al p~an o proyecto .aprobados,
siendo por cuenba de los concesionarios cuantos· gastos
se ocasiorl{'l1 par csleconcepto, para' lo cual deberá [01'
mulm'se el corl'espó110 knte presupuesto, quc, de TlJ ser
aceptado -por· elcollCl,sional'Ío, se elc'fará por. eI- Scrvido
Piscí-cola a la "Dirección Genel'al de Montes, Caza y Pes
oa Fluvial, para la rEsolución per tipente ,

Art.- 9.0 Subvencionrs.-En el caso d-e que las enti-
. dudes. obligadas a efectuar abraso tvdoptar medida-s en

beneficio de la riqueza p:scicola, las ejecutaran o pusie
ran en práctica antes de la ltenninac:ón del plazo se
ñalado, podrá la Administración subvencj<:marlas en cuan
tfá .proporcional a la ra.pidez.tle la realización e .impor
tancia eL:'! la riqueza salvaguardada, sin que nunca pue
da excederla subv{'nción 'del veinticinco p()l' ciento del
coste total de "j~ucióni 'j' S;{-)lnpl'€ a propuesta del Ser
vicio Piscícola Y 111cdÍflJl(·e <'lprobaci6n de la Dirección
General dc Montes, CazA. y Pf:S<:~ Pluvial.

Art.. lO. Caudal mínjm(l.-En el el'l.~0 de ck,o.acucJ:
do entre los Servicios de' Obms Públ;cas y Piscíc{jla
sobre elevación de. cRud"lfs. miniulOs par", elbUo('11 jun
cionamiellto de las escalas, n2solvorá la Presidcl1c'i::¡. del
LToüierno.

Art. 11. CollS{~nraeióll.~-En los casos en' que la eje
~ución d€- 18S obras o la puesta en práctica de las
medidas su.'::titutivas corran a cargo del concesionario
dr- Jo::,. '8,pl'OVp.ehnnli"ntQS 11.:·jráulic0s, cualqu¡~ra que sea
aquél, lC-onforme determinan' los pál'l"afos sexto y sép
timo d'n artículo tercero de la. Le;y, t-Rmbién -están
ob:igado~ a l11antcn€l'las en Pflrf{'cto estado de -eonser
vac~611, ~)·rll'a. evitar d.afJ.Qs a la· riqueza piscícola.

De ó!Js'2rv:U'se deterioro o dcficiúncta en' las obras
d{" fábl'ic::., ejecutr-tnin pOr su cn-enta las rep<l.raciOllC.'i
pr·ecis8S. que Ec fljoarún por el Sfrvi!#io' Piscícóla; Y. de
nü llevarlas a cflbo en e: plazo que S'e ma,rque, será
función de la Adm:nistración la rer.lizaciOn 'de las mis
ma.s, con carg-o al concesionario, 'quien satisfará, en
COllC8:Jl{) de mültu, el cinco por ei·ento del presupuesto
tGlal <1,:, >f:'jecllc:ón. debiendo, admpás, abonar lOs gas
tos inherent-es a la gestión dd personal' <l-el &rvic:o•.
Pi¡'.cicoJa.

Al't, 12. Olu'as en presas y diques.-Cunndo los C011
cfsiotlal':os do? estos aprov€chamientos hidráulicos {i€ pro
P,H1;~':m reaEzar obras en las presas ~ diques, deberán
da]' cnenta de sus proyectos al Servicio .Piscfcola, para
o.He é::;t~ pueda hutorizal'los o condicionarlos, con arre
g'lf) :1 lo exigido por la co:tlEervadón de la, l'iClUeZa pis
cLc:ola..

Scrá aplicab1,e, -en su caso, respecto de tales pro
y.¿c'tos, lo pn:lvenido en el párrafo último del .articulo
t<~!'cero de este' Regloam·ento.

Art. 13. Concesiones de aprovechami'c'.tlto;s hidrá-uIl
cos.-El Servido Hidráulico que tramite la petición de
llna concesión de aprovechamiento de aguas, superficia_
les, lo comunicará, con remisión del proyecto a la Je.
fatura 'del Sel'Vicio Piscíco;a con jurisdicción en aqu.el
lugar, para 9u~, durante el :¡:l€liodode Jnformaci6n pú
bEca de la petición, y a la vista· tle1 proyecto, formule
las condiciones que deberán. ímp0nel'Se en la concesión
para salvaguarda,r !a riqueza pis.CÍcola, \_

Art. 14. AlidRctoS.--A los efeet-os del pálTafo ter
cero delar'tículo quinto de la Ley, se prohibe asimismo
la colu-óadó!1 de art~fa.ctos qUe di.:ficuiten el desplaza
mLento de los seres. acuáticos,

Art. 15. .lJnpurificación de ~ aguas,-Todas cuan.

tas' instalaciones industriales exist-ellt-eS en la actúali
dad vi{',rtan sus roés:duos de- ¡fabl';cación o d€ exp:otü
ción a 1,15 masas de agua en cant-:dao.. ql.'.e p\.l~<l.::tper

judic:11' n na fauna y ll{)ra acuAtic-as, bien p~r envene
namiento dd '.medio o d~ox;gf.nación del mL'Smo,O a
canoSa de: sedimentac:ón ..mecál'ücft ~n los fondos, ton
dailo para 'la producCión del alím€mo ,de los ,pec~'s, es- .
tarán obligadas .f,l.. adopfal' a SU costa, &n plazo que se.
fijará para cada 03::;0, aquellas medidas qUe anulen
o .contribuyan a aminorar los daños o~asiunados ~ .l?-.
riqueza lictiológica, con arrE€glo a Pl'opU/:sta _de~ ~l:~l

C~3 Piscícola, quec!ehel"á sá aprobada ]Xlr la Dlre~clOp:

General de Montes, Caza y Pe·.sca Fluvial. l'

. Art~ 16. Medidas c(}uL:'o, 'b imIJariD.cadón.-En 10
sucesivo, p~.l.':a oe1 funcionamiento 1:1e toda instalación
que necesit:e verter ,a las aguas cOl1tinents.1es res:duos
de fabricación ,o -de exp:otación, ;;:erá obligatorio .el in
forrtle de las Jefaturas del Servicio Pis-eíco;acones-
pondiente. /'

, Para los casos en que la €vacuaq:óp de dichos re-
siduOs ocasionen dal1.os a· na i;iquezaacukola¡ bü;n· di·
rectamente o influvcndo desfavorablemcnte en la c!1pa
cidad blogl;nica.dfl nl~d:0, dichas Jeí2 tliras .deberán
proponer las m--2di-das qÜ€ {'viWn o disminuyan, en
cuant-o sea fact-ib1c, los daüo$, corri-cndo la ejecución.·
de las mismas por -cll~pta,' de la entidad' exp~ota;:.kl!:a,

en le1 p·Iar.o que ,se fije;' la Ct¡!l.~ POdlá "en esto,s casos,
como 'en 10sseila!Rdos' en 'el al'tícnlo ant€'l':or, hacer,
las propuestas pcrtincn:t<ls. 'que habrán de ser irifor,
macias 001' el servicio Piseícola CO¡'rf'~'I)ondi'ente y some
tidas a ora a.prob"ciém ele la Dir&c.ción General de 'Mon~
tes, Caza y Pesca Fluvial. .

Art. 17. Obra.s ," fucmdc pla?o;-:----Si la ent:dad in
dustrial .no r,caliz,.ií·a t~nl'cl tiempo. s-eñalado -el plan de
medidas a.probado, 10 llevará -a cabo la AdministrRción
por cueúta, de aquélla,. a JaQue loSe impondrá una IDul
'tia €quivalcnte al cinco pOr ciento del Pl>eSUPU("sto to
tal. de '~jccución,y sat:sf~~rá t.ambién al Estado un in
terés que, como má\,imo', será del ~,i{'tc por ciento al
,,,110 .del cH,pital anti61pado por és-t,c para la ejccución
de lo proyectf\do. .

.'\rt. 18, Incunwlimicnt" de lo Icgislaílo e ·inspecciones.
Si por incnmplinlicnto de 1(1 preceptuado se produjeren
daüos a la riqueza acuícola, C01110 consecuencia de la
1nCOl'pOraci0n a las agu,,"s de rcs-,iduos nocivos, ademas .
de la multa, cuya cuantía se fijará. oportunamente, la
entidad industrial satisfará también lma indemni:<:ndón,
<:quiva:lente al importe de les dai'ios ocasionados¡ según
valoración h.echa pOr el servicio Pis-eicola.

Este está obligado a inspeccionar I.aejecución y funM
cionamiento de las instalaciones propuesta..s. para cada
caso.

Art. 19. €a<usas de f·ucrza· ma.Y0l'.-Cuando causas de
fuerZa mayor hicieren .ineficaces las :precauciones adop-'
tadas, quedarán exentas de toda responsabilidad las en.
tidades exp:otadoras de las industrias o conces:ones, una
vez comprobado dicho extremo por el 'Servicio Piscfcola.

Art. 20. Aguas ·feCaICS:-En. los proyectos de alcank'1_
r-i1lado para poblaciones se estudiarán y ejecutarán aqueo
nas .soluciones que, con.tribuycndo al apray€chamiento in_
dustrial de las aguas residuales, eviten los' graves per
juicios ocasiOl!ados a In riqueza acuicola por la incorpo
xación de un gran volumen de materias fecales a. las ma
sas de agua, El Servicio PLscícola, al que se dará cuenta
de las reoolluciQnes propuestas, informará sobre las mis
mas; y, si por ser el inferme contl',a¡'io 110 hubiere acuer.
tia, resolverá la Pr-es:dellocia del Gobierno., r

Art. 21- Vertimiento de substancias.-Qu-eda prohi
bido en las masas de agua o en sus álveos todas aque...:
llas .sulJis.tancias que puedan perjudicar, a la fauna acuá-
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tica, tanto por envenenamiento como por de.$Oxigena-
ción. '

"Igualmente se prohibe, sin autorización del SCrvicio
Pisdcola, arrojar materiales ° eooombros que actúen me.
cánicam~te, con perjuido de la pesca. ,

Art. '22. Enriado de b~~xtilcs.-Queda terminantemente
, 'prohibido, el enriado de toda clase de piantas textiles
"\% las aguas públicas. . '

Si por el Servicio ,Piscíoola, y previa petición del in
teresado, se comprobara la necesidad de llevar a cabo
€sta operación en dichas aguas, aquél senalará el lugar
donde deba realizarse, y fijará también las normas para
su ejecuc:ón, autorizándola previo pago de los da110s' y
perjuicios que se pudieran ocasionar a la 'riqueza
acuícola. ., \

El Servicio Piso:oola podrá regular .c.staoperación en
laS aguas 'privadas, cuando, a su jukio, pueda causar,
daños a. la pes.ca,

Art. 23. Vegetación.-La autorización a que &e con
tr~ '€Q párrafo primero del artíoulo '1.0 de la Ley se qtor
gará por las Jefatúltas del servicio Piscícola por causa
justifi<:ada de necesidad o por conveniencia pública, y

, !previo' pago del imP<Jrte de 1a tasación de los productos
aprovechables.

Art. 24. DJ's"fa.(~ioues ...,.-JA\S autorizaciones' a ~que se
:refiere el párrafo cuarto d{"l a.rtículo 7.° de la Ley se
'Concederán sin perjuic:o de los acu()rdos que sobre tales
peticiones adopte el Servicio de .Obras públicss.,
" Art. 25,' RejiHas.-A los efectos del a.rticulo ~.o de
la Ley, las JC'fatul'as de: Servicio Piscícola tendrán asi_
mismo la, facultad 'de señal'ar las 'épocss en que deban
'fu!1.'Cionar las rejillas ~' procederse a su pi·ecintado.

Art. 26. Agotamicritos.-8erá también aplicable lo
'dispucsto en el artículo 1~ de la Ley cuando los conce
sionar:osde aprovechamientos hidniu;jicos juzguen 1'l'CCC

'sario diSU1inu i r notablemente la masa. o el caudal de
agHa de l~ '~mbalses, c~nales u obras de desviación.

Si para sSolv:aguard(\.r la riquez,:', piscícola se juz~ara,

indispensable retrasar la fecha fijada para el agotfllTIlen~

te o disminución y con ello no se pedurbaran grande
mente los int€res~s primordia,:es de lns conc€sion~s hi
dráulicas, podrá acordar el·Servicio Piscicola que se re
tr(;',se por el tiempo estrictamente necesario para la eje
cución de las operacioneS- indicada~,

Art. 27. Embarcaciones.-En las épocas de veda, so"
13ment.e s.e permitirá en las ma88S de aguas continen_
tales e] tránsito de barcas de reereo y para el trans"
pOrte de pasaje.r·os y mercancías.

CAPITULo II

Ve das

Art. 28. Epoca.-A los ef€'Ctos prevenidos' en el a.r·
ticulo 12 de lt.. Ley, 'todas 1&. fechas señaladas ~n él
o en la.s d:sposiciones que cita se entenderán incluidas
en época de veda,
, Art. 29: Veda absoluta.-L':l. veda abs-oluta en agues
pl;lvadas,a que se refi€lre el párrafo último del art·ícu
10 13 <ie'la~ Ley, sólo podrá decrete.rse cuando tal medida
re.sul,te indL",pensable para la re,pob:ación de las aguas
públicas, contiguas o próximas,

Art. 30. Eclicíos.-LOIS Jefes del servicio Pi.scicola ten_
drán obl~gación de pub:ica,J.· ep los «Boletines Oficiales»
de la¡ provincias respectivas, con diez dí'~s de anticipa.
ción, ediCJtos recordando las fechas en qU€ empiezan y,
teúntinan, ln.<; vedas de las diferentes esPecies y procedi.-
mienws sujetos a ellas. '

La falta de publicación qe lOS ed.ict-os, no exImirá. dei
oumpl:miento de lo pr~ceptUado en la Ley y en ~t;; Re

, ,glamento~

Art, 31. Guías del salmÓn.-Para el transport.e y ven
ta d61 sa'lmón .en época permitida., es cOndición, indis
pensable que vaya acompañado de una guía a~redltaJt1vs.

de su legal procedencia, e~podida 'p{lr. la autondad COlU-

petente. , '. . ..
Art. 32. Guías salmpn congcla<1o.-La ClrculaclOn y,

venta del salmón congelado p1'O'cedente del extl;anjerO,
durante el p.eliodo de veda para esta:., espe:e:ie, sólo se
autor{zará con guía expedida por los ol'gamsm05 para
ellofacnltados, en que conste taxativamente el pumo
d€ proeedencia de la mercancia. Cada ejemplar llevará
una etiqueta que así 10 atestigüe.

Art. 33. Circulación.-Para los c.asos en que el pe
i'iodo de veda no abarque El. Itoda España por tener ca
rácter regional, se prohibe en absoluto la tenencia., ck,.
culación comercio y consumo de la pesca fuera de, loa
sitios e~ que esté autoi'izada la Calptura. de la. espeeü
o e8pec~ correspondientes.

OAPITULO m

Art. 34. Distancia entre redeS.-A los efectos ~ 10
prevenido en el pálirafo pl'imero del artículo 15 de li.:
Ley, en caso de duda sobre prioridad de la colocación
de las redes, amibos ~scadores se r€ltiraráD, por igual.
en, dil'eccione-s opuestas, haSta que entre 1e1l0l3 qu€<ie el
.espacio 1n~icado. ,

Art. 35. Plaws.-En, los pozos sa'1moneros y sus co..
rri€"ntes no arrendadas;' qUfda liriütado el, derecho. dt:l
pescador a un periodo de tiem'})o no superior a. trem~a

m:nutos pi?Q'a el primer ocupante de aquéllos, siempre
,que haya otros pescadores que deseen, a su vez, f'jercer

I el del'eC~lO, de pesca en eI'mismo pozo. Este' pla~o de
I dUl'2"ción se pl:orrogará hasta que cobre la p~..mera. p::
1 2m. de tener 'trabado en ffi an~uelo algún salm¡n, o hasta
. que éste S~ suelte. si no ~ogra ca,pturarlo.'

Cuan{lo el po:r.o salmopero 110, SIe he.11e bien d-eternü-
'nado, ec entenderá por Ital una longitud de cauce de cin
cuenta metros, I a pal'~ir del lugar donde se encuentre
cO]Q~ado el primo2l' pesca,dor, aguas arriba o aguas abajo
de dicho luga.r, a. elección de aquél.

Art. 36. Excellcioncs.-No será 'preciso respetar las
distancias- seii.aladas en el articulo 1,5 de la Ley sino
cLlando 10 reclame aJlguno de [os illt.eresados; pero si
lmo de los pesoadores hubiere Cilavado en el an:2íuelo
11n pez que por su ta.."'Uaño, defenSa o resist€ncia lo l'~
quiriera, aquél podrá exigir de, los r.estantes, ,situados en
sus inmediaciones, qU€!I'etiren los aparejos hasta qU~

el ejemplar sea ca.pturadQ o se lH>el,te del anzUelo.
Art. 37. Pesca en presas y escalas.-De la prolÜ'bici6n

señalada en el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley
exceptúase la pe&Caen las llamadas (~presa.s sumergidas»,

Art. 38. Oostera del salmóD.-Para el debido cüm
plimiento del, primer párrafo del" artículo 18 de la. Ley,
re prohibe asimismo instala.rse en puestos de obse¡'."aeión
a lo largo del recorrido de los ríos.

CAPITULO IV

~eMst artific&Js 11 p1'oc~im~iento de ~a prohibido!

Art. a9. Redes nuevas.-Ante.s de utilizar los pe.sca
dores·, redes nuevas, están obligados a solidtar del sel'~
v~cio Pi.scicOI:a el reconocimiento y medición de aqúélla.~.
pSl'a su pr€cintado reglamentario, en €l caso de que
l'eúnan las caraCftea:-isticas' exigidas pol' La. Ley Y este Re.
glamento. . ,

Tanto de estas redes como de 'la.s cOli1.p.rendidas en
la. di.sposición adiclona.l ~a d.e estt Beiiamento, I&e ueva.
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•CAPJ:TULo VI

El fomento de la piscicultura"

~ Art. 57: Viv~ros' 1ndustrialcs.-Será ele aplicaci6n' a.
las concesIones a que se l'efi~re el artícu:o 35 de la Ley
lo dispuesto en el a..rtkul0 51 de este I«-glamento,' pu_

CAPITULO V,

. rápor el Servicio Piscícola, y por provincias, .relación neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial "y archlvándose
hominal de ¡propietarios.. en la que consten todos los da..; otia en el servido. . .
tos del aparejo, 'a. los efectos de la identificación de éstos. Ah. 50. Repoblación jntcnsiva.....:...En los casos preví&-
. Art. 40. Redes no pl'Ccint·adus.-,'Se proh:be la ·t(;'nen- tos en el art-lcuío 13 de la Ley, ei $ervicip regional pro~
cia, utilización y circulación de l'oedes para pesca.r usa.- pondrá a la Dil"ección General del-'Ramo las nleúidJ.¡s de
d4ls y sin precinto. . r'épo:blación. intensiva que·estime pertinentes cdlllO más

Art. '41. Artes regionales 1)l>rntiti{los.~par2. la aplica- col1fVenientes ,a.l interés general; el Ministerio' de Agri.i'···
ción \le nos e.r.ticulQS 22 y 23, ¡prá,úato primero, dé la cultura acorda.rá. 10 que hubiel'e lugar sobre las nÜsmas. ¡':
Ley, y dada, la Viariedad de 'lpg nombres regionales ne'Art. 51. Repo1;llación de :tgua:; públicas por parficu- .
los distinwsal't€S," el s.ei'vicio. piscícola fija.rá taxat4va- la~·es.-Las EntkL'1d€s 'y' particulares que pretendieren ve-
mep'te y con la debida justific8,ción, en cada próvinCia, rificar repoblacioites en.ag'uas públicas no aTfendadas .10
los permitidos pare, la pesca de Las distintas espccier" solkitarán del Servicio piscicola., sometiéndcse a las ins..
dando conocimiento de ello a.la Dirección Genera.l dc trupciones que el miSQllO dicte. "" J•.
Montes, Caza y Pesca Fluvial. \', El Estad6 po~rá proporcionar lOS elementos necesa:"

Art. 42. Registro de embarca(~íoÜ~s.-A.ros efectos del 1'1gs, previo a 1bo110¡del éoste de los' mistnos; el personal
al.'ticulo 24 de ua Ley, se llevará en las Jefaturas del Ser. té<:nico .asistirá a lns sueltas ·por cUel'lta d,el Estad<ó, de
vicio pi.scicola 'un libro.registro de. €mJbarcacíon€s d(lsk. bs c.u·al€s 8€ levantará acta., ·que se elevará a la Dir:ee-
nad~s a h 1J.)€~a, aun cuando estuvieran inséritas en ción General, del Ramo.
las 'CcmandanCias de Ma,l'ina, dond{l consta,r:" el nOlll-. Art. 52. CentÍ'osictiogenicos:-Al objeto de 06mpro..
bre y apellidos del pmpi€I,~rlo, l''€sidencia, diil1Ct;lsioncs.¡ ba.rla obscrvanda de, lo dispm,sto' en el' párrafo prime
de la emoorcacióll y fines a que se la destina,. Se €ntrt.!- ro del articulo 30 doe la. Lej', el Servicio Piscico1:a hai-á,
gará al dueño ull .resguardo, Coll el nÚ111€l'o de la lUa.- '. por lo 111e11oo5,.. una visita anual: (;\ los vi'vel'05 doepesca

"trÍ'ouJ{\. y expresión de la provincia, 'el cU8Jl .será. fijádo ,y est'loCíones de fecundación- art.ificia,l, de laqu.e d'al'á
en 1;;t barca. cll'\?l1ta a, la pirecdón G(;mel'a.ld-el Ramo, 1a oual. podrá

Los cam·bios de dueÜo. ati corno [os d~ las cál'aet.oe" :Jicw,l' l~s m:ctidas tNe eStime l~e{l€s3.l'ias para que,o€stas
l'1st.icas de le. e.l.l1b,81'{',aci?l1, d."Oblmin fornlQl.izarseante 'la '1 U1Sta1amone~. ~u~p~a.n. la~ ~n8:l1d~:des .que" ~ pers.19U.e~.
J'efatul'a del serVicio F1seícr)la ~orreSp()ndlente. . . . La Admll~J~tlaC1óll" S1 l? .1 Uzga; COl1v'Ó:.wnte,. p~lá

Al·t, 43. Em.hai·ca.cioncs po lllau'icula{ltts.-Se prohibe I conce<l.'€'~' .amnllo~ y 8U'b"€~~lOn€S fl.Jas ? extraor~l~arla~,
la pC50a en embarc.acion~s no mutriculadas en la forina en met:allco, en, las. COn:dICIOPe5 que fiJal-á el Ml11lsteno
prescrita en el a-J"tícllliJ ant~rior. - d", Agr:Cll'ltura, a propuesta 4~ l,a Dirección Qenetal. de
" Art. ,H. FGrnlaJic1a(~cs de in:scl'i!Jcióll. ~ J",a ins'erip- ,NfO,lltes, Caza y Pe.scaFluvial, previo _infO~'1ll.e del Ser.

CIÓll de las bar'cas destmades a la pesca fluvial se hatá V.CIO.
medb.nt~ w]ici;l·ud de los ül;tel'esado:5, quiénes &beran Art. 53. Prohihiciones gcncI'alcs.'-A;d.c-más de los ac:;.
{l,bonal' en m€tálico los correspondiontes derechos de ma- t.os enultlel'ados en el a'rt.ículo 31 de la. Ley, queda pro-
trícula. , /.'. hibi.do, en' general, todo R<lu'eIlo que' cQntri,úi.e el fun-'

Art. 45. Bal"(~'<lJ5 dllnllltela wfla.. Las. barcas df~Li, cionamicnto, nor!l11a.l de las cst,aciones ietiogénicas.
na~as a La pesca serán lx'tiradas de las aguas en, l«~<; Art. 54. Scr(~s pcrjmliciales. A los e:.fect,os de lopr~
époeas de veda o t?n pl'on~o como ':0' (ll'deÜ(), por causa, venido on el tuti.cli.lo 32 ce !a Ley, la· Sección d~ Biü~o-
jusVTcada,. la Jefatl1l'a de] SCÍ'vicio Pisci'cola, alUl cuan. gia de Aguas CDnL:nem:.ües infonnará sQlbre las Hl·edidas'
do se;a t.ié1'nJ)lJ hábil pa,ra aquélla. '." . que ~ estimeli ad€cua~as. Los g81stos <:le exterminio de .

Art. 4G. '()ira.:; cl11l)al'cacionc8,...,- I.,las em1.>a.rcacioncs los .ócres perju,diciRJles s-crán de cuenta de las Corporacio_
.para reCreo y cl~ tl'ansporte de pasajeros' y mu(.'üncía.s' ue·s, Entidades, ·.particlÜ3res, propicterio.s o concesionar.ios .
110 podrán destinarse a la pesc..l, si no estan inscrita.'; de las aguas respectivas.
con este fin en el r~gi,stro correspondiente. . , Art.· 55.. I«·,poblac¡Ól~ ele ll1argene~.~:P~.ra da1' .cum-
, ,Art, 47. Uso f.ra uflulenLo de cmbal'Ca.cioncs.-sl un[1. plimienLo a cuant.o se cstablc{;e en el articulo 33' dO¿ la:

'-embarcación fuere ilegalm.Cl1lle empleada en la pesca sin L~y, r.eferente a la l'€población de márgenes. y álveos,
el conocimiento del p.ror;ieLa,r~o y é'ste justificara-dicho d.0~ra t€ncl'se en cuenta la Ley de 18 de o-ctubre de HJ41
extr{~mo de modo evidente) le súádevuelta la embal'- . sobre repohlación de riberas y arroyos Y cuantas dis:Po
ca:::ión; pero los que la l':.ubieren ut·ilízado abonarán 01 sidones regLl.lnentarias se dictaren para 'la ejecución de
valor de 1:-. barca, según tasación pericia'l de la Jefatu-' la misma,
ra del Servicio Pi.'>cícola, en concepto de multa. •Art. 56; .Enscilanza. y pl'opag:mda.--El Estado cuida-

ra de la enseflanza .a.cl,lÍeola como una necesidad cul
turRol, mgenizando .cursillos prácticos, conferendas', re
partiendo folletos, gl'átlcQS y todo cuanto constituya una
exl:.€nsa propaganda para el cOll<?ci'11liento de esta riqueza.

Foment.a·rá las Scciedades de Pesca JI Sindic.a.tos pro~

festona.les de pescadOJ.'cs, prestándoles la debida asisten
cia técnka por 111«3.io de los Sel'vicios Pi&GÍcolas para su
mejor Ql:i-entaci011 y facilidad en su labOr.. ¡ ,

TaIn:bién procu·ral'á la mejora de los frczaderos y de
la vegetación acuática 'y, favorecerá ·la inve~tiga.ción de
loS problemas y oucstion-es pjscícol'Rs.

Repoblación de lqs aguas continentales
Al't. 48. P-jan de Cl)n~c1'\'ación y rcpobhlCió·n ..- L<JS

Sel'V':c~os formularán un plan de conservación y repü-
. blación de les ríos :a. su cargo, ponie-ndo es.pecial aten_
ción ,a, la intl'odu<:ción de las e)'p.ecies que la &ecclónde
Biolog'ía de 'las AguasContin~-mtales seüa;:aren después
de los estudios l'€alizados. .

"Anualment.e formulara propuesta. de las re]JOlblaciones
que déiJan efedual'se end:cllo peliúdo, pa.ra '10 cual ten

_drá kmbién en cuenta los m€dios' d·e Que se disponga,
AI·t. 49. Sucltas.--De toda clase de sue-ltas que se rea_

licen se l{!v8.l1tadun acta de la o¡perac:ón aue deberün•. .' ,.) -,
Sl:&Cribir un r€pres-ent'3.nte del S€rvicio Plsdcols: y otro
del AYlmtamiento o Ayuntami€ntos a quienes con:espon
d..-:l 1<2, jill'isdkdón .don::le las m:smas se verifiquen, re
mitiendo un ejea.nplar de dicha acta a la Dirección' Ge-:. - .
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,",
diendo el Estac,o ooncertar con los Sindioeat08,' Entidades
y particulares la r€iPobla-ción de las agUtlS públicas -me.
d.iante ,subven-cio:q~,

",TITULO' TERCERO

Apr{)vechamientos

CAPI'TULG PRL.1yIERO

Concepto jurídico de la 'pt:~ca

Art. 58. Agtias (le llominio privado.-La a'liministra.
"c:Ón, y apl'Ove{:hanüento de l.a riqueza pi,¡:{:Íc()la pertene

ciente al Estado, -conforme a lo preveni'd,o en el último
párrafo" del artic'tllo 38 de la Ley, se ajustara a las nor
mas que con carácter 'general s€ dicten, a má,s. de las
e,s,1Je'Ci.ales que se cons:<.lere oportuno estable<:er por el
Servicio P:sci'Cola paricada pantano o caual de navega,-"
ción o riego,' '

OAPITuLO II

Licencias

.Art. 59. Duración y concesión de las mlsmas.~La~

licencias de pesctl. serán valederas para un año. conta
do ,de.:>d'e la feche. de SU ex:p.edic:ón, y regirán pil.ra todo
e¡ ten,itorio naciona.l. ...,

Se sollCitarart del Ingeniero Jefe delServiciQ Pisci
cola, quien las expedil.'á sJ.erlllpre que se cu¡mplall las 8i
guientes condiciones:
, 1.1" Que el peticionario presente informe favorable de

la. Sociedad nepoltiva. Piscícola o Sindicato de pesca, se
gún pertenezca a .una u otra El.).tidad; en caso contrario,
el informe lo emitirá e'l Alcalde del pueb:o en que esté
avecindado el solicitante. Estos intormes deberán expedir-
se gpil,tuita ~' obligatoriamente. '

2."- El Jefe. del Servicio Piscíco1a, pedirá información
a p, Comandancia de·l puesto de la Guard:d Civil en cuya
demftr.cación 'resida elpeticionai-io sobre su oondt~ta y
honradez, .así como la "éonceptup.ción del mismo como pe-
Úgroso o no para la riqueza 'piscf.cola. '

Si los in1'ormcs son d€sfavorables, no se expedirá la.
licencia, .

Art. úO. Requisitos. - Las licencias serán nominales,
instranMcrlt::'es; noautorízarán para la pesca del sal
món; llevanitn la fot()gra.fía del interesado y la fuma S

,1'úbr;c? deJ mismo, si supiere firma,r, y en su defecto,
1,:\. 'huell.a d'actilar del índice de la mano der-echa, s¡n cu
yos requisitos no tendrá validez,

Art. 61. Prccios de las licencias.-Oportunsmente se
dictará la Ol'den de e::,te Mh"listerío que regule los precíos
de las, licenciaS, teniendo para ello ,en cuenta la posi.
c:ón <.."Conómica del solicitante; mientras tanto 'se segui
rá,n €JqJidiendo con arreglo a las nór!Ilr':l.s actuales, sir
viend.o de base la últ:ma cédula, .

Estas licencias quede..n\ll habilitadas para la pesca del
salman mediante un sello especial que en la Jefatura del
Servicio se adhelira a las mismas y cuyo importe será de
150 pesetas.

Art. 62. Pe.rmisos.-Los penn.isos €sp€cia1es .a que se
refiere ele.rticti'~o 40 cte'ra LeY, en SiU p:'evenc~ón s-egund:a.,
se clasificarán en dos clases:" permjso.s gratuitos, que son

'los que autorizan para la pesca destinada exclusivamen.
te a ftnescienttficos, y los restantes permisos, qUe paga
rán mi «Inon, fijado €'l1 cada caoo 'por la Dirección Ge
neral' de ,Montes, Caza y Pesca Flttvhvl,a propÚ.esta de
lo.,. Servicios, teniendo eltl cuenta el' fin que se persiga
y los dias que hayan de utiliza;'s€, conforme al articu-
1027 de la Ley. '

Art. 6:t l'¡ifatrículas de cmhnl'c.:lC'iO)loes y a,pi.lratos fto
tfl.nt~s.-,La Dirección Genc>ral' d~ Montes, Caza y Pcs-ca

De las concesiones

Art, 67. retlciúnes.-El Sel·vic:o Plsdcols. hará el es
tudiO de las OO':icitud.es de concesiones con cargo a la. ,
Entidad ,!¡Olicitante, !a cual deb€l'"á. ing.l'~ar previarne:nte
en la Habilitación ded:cllo Servicio el impOl'w del p"re-
supue-sto que s-e f01:mu:'e. I

. Art. 68. 'Collcesiones a favor de la Dirccción Genera.!
del Turismo.-Las ,sollcitud.es de la Dirección General del
Turi~mo d<=:. conces:ol1es para el.es.tab~ecim'iento d'8 cotos
fluviales se formu:aran para ¿.ada caso mediante oficio a
la Dil'ec.c:ón General' de Montes, Caza y pe,s.ca Fluvial,
aL 'que se accnlpaflal'á un esquema gTá.fico de la cuenca.
del río, con ,s.eü...'J,lamiento expreso de los tramos que se'
sol:<:iten y aqu,ellos ot~'os que, quedando libres, 1mbieren
de utilizarse ,en la alternatiVa quinquenal.

La Dirección Generl!-l del Ramo l'emitirá la solicitud
a la Jefatura del Servicio PisciGo:a para que informe,'
fi}:mclo las. condiciones técnicas, administrativas y €'V'O..
nómicas de i~ concesión, así como el canon anual a sa-
tisfacer.', . '

El1tre dichas condiciones fi~;rán e~peciri.llnente las
re~ativas a lG. forma de a"provechamiento y exp:otación
de loo cotos, ,s€ñaladamente, en el aspecto económico, ins-
pirándose en el [m exclusivamente deportivo de la con. ..
cesión. ,

Recibido el informe, la Di1'oociói1 G~neral del Ramo
fijará las condicion,€S de la concesión d-entro de los tér..
minos de la Ley del presente Regla.mento y dará tras
lado de todo ello a la Dirección Gener.u1 d-el TurÍSll10
para su aceptación. En caso a:filmati'Vo, la D::recc:ón· C....e
neral de Montes, Oaza y PeSiOO. Fluvial declarará firme
la concesión, y la Orden ministerial otorgandola &e pu
blicars en el BOLETIN OFIOIAL DEL ESTADO,

Si ~a. Dirección General del Turisano no aceptare las
oondiciones impuesÜ\S, se entenderá, sin más trámites,
re-nuncia.<l1 la solicitud.

Art. ~9.· Sociedades deporlivas.-Las solicitudes que
fOlmulen 'deberán ir acompa.ña.das d.e las certificaciones
demostrativas de que la SO{:iedad r~(me Jas condiciones
preYel1i~as en el artiCUlo 96 de este :4eglament-o. de un
estudio? plano de In cuenca del l'io, por indica,.;:ión de
los. tramos objeto de la concesión ])l'etendida y de aque-.
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llos otros que, quedando libres, hubieren do(! utilize.rse turadel ,Servi~io Piscícola la publicación en el «Boletín
en la. altemativa quinquenal. 'Oficial» de la provincia o provincias afeetadas de la Or~

l.a Dirección General del Ramo remitirá la solicitud a den ministerial de concesión, con J.odas 18.5 características
:iniOl'111e -de la Jefatura del sei-vicio Piscícola, la cual lo! y <:ondiciones de la misma, la cual será firme·. a partir
emitirá fijando las condiciones técnicas y administrativas de ese moll1etlto. '
oda la concesión y el <:a,non de la misma. El Ministerio doe Art, 72. Normas comunes a tod.'l.S· fas concesione¡;;.
Agricultura resolverá lo que estime procedcr¡..te, ponién· Conforme a los artículos 42, 43 Y 44 de la I..ey. lascQn.
dolo en <:onocimiento de la Sociedad solicitante y dandole cesiones a la Dirección General del Turismo, a las 8a
la ol'Cien de subasta, si así acuerda, a l~ J'€fatura del ci-edades deportivas Ya los drganismos sindicales de ,pro-'
servicio Pisdcola, anunCiándose en el «Boletín Oficial» fesionale.s de pesca fluv:al, se otorgarán bajo las. condi-
de la provincia o provincias afectadas por la concesión. cionps generales expresadas en el artículo 42, aplicable a' i

A la subasta podrán concurrir la Soci€~adsolicitante todas las concesiones, y, aderhás. de las especiales' que,
y todas aquellas' de igual calidad que previamente lo pi. para ca'da caso se es.tablezcan. <.
dan por 'ucrito, al que habrán de acompañar, la docu- El plazo porque se otorgue. la concesión no podrá' ser
mentación que así lo justifique y previo d-e'pósito del. 10 Objeto de pi'Ól'roga tácita. ~ " .
POI' 100 del inlPOl'te del canon anual establecido. como La Administración se- reservará en todo caso la· fa-
base.· . cult·ad dc rescindir y de declarar caducada la conce.siólf. '

La oonc€sión se adjudicará al mejor postor. será pi'e-- {'n: cualquier momento, cuando el interés públi"co10 acon·
ferid.a en condiciones de igualdad toda Sociedad depor- seje. sin Que el concesional'io renga derecho po¡ ello' a .

, tiva d.e pesca local, siempre que en sUS Estatutos' figuren indemnización alguna. I _

las normas necesarias para facilitar el ingreso en las mis- En las cond:ciones de cada concesión se, determinarán
mas de los vecinos de los pueblos rHJI€'reños al coto. ftu- los casos decaduc:dad, además d~l expresado, sefialada
via.l establecido, y en su defecto, y en igualdad de condi- mente por incumplimiento de algunas de. las obligaciones
cion<?s, la Sociedad solicitante. . que incumban al concesionario.
'La adjudicación sera notifioada por la 'Dirección G'ene- . Se prohibe el arriendo y latransterenoia de las con-
ra.! del Ramo a la. del Tua'ismo, con traslado del pliego de cesi01!-€s. .
condiciones; para que .en el término de quince días mani- El canon anual fijado comO"inicial comprenderá, ade
fieste si ejercIt.a el derecho de tanteo qUe el articulo 43 mlís de los jornal'es de la' gua,rdeFia minima necesaria.
de la Ley le contlere. . . las cuotas de los Ayuntamientos ribereños, si a éUo hu~
. En el <caso de que no lo ejercitare dentro del ~lazo biera lugar, las reglamentadas establecidas y, una pal'te
eeñala'do, se tendrá por detinitivamente otorgada la con- correspondi:ente al valOl' de la riqueza fluvial existente
cesión a la Sociedad adjudicataria y se anunciará' -en el en el tramo solicitado, la cual estará comprendida entre
«Boletín Oficial}} de la provincia O provinéias "fectadas. el 10 y.30 pOI"100 de la rni!:>TD,'<l.,; y BJ aumeÍl'tar la riqueza

Art. '70. Snbrog'ación. 'LaDirectiva General del p:sckvJa, el canon será progrl€siv:J:ment-e creciente, con~
Ramo, des.püés de dar vista a lá Sociedad a, qnie·Il af€cte, forme al artíoulo 42 de la Ley, .revisándose el 'mismo ~on
~n,ttorizará la. subrogación de un organismo sindical de audiencia del' /'!olÍc-esionario durante el plazo rle la con.

, profesionales de pesca fluvial en los derechos y obligaci~)- cesión por la lJir-ección General, a propuesta del. Servicio
nes dimanantes de una concesiÓn otorgada a, una Socie- Piscicola.
dad deport,ivá, por razones de mayor utilidad y siempre Art. 72. Cuotas para' conservaciÓn y fomento.-Las
dentro de las normas reglamental"ias establecidas pararSociedad-esnePOrtivas v los orgnni;:.mos ,<;indkH!f'S <if' pro,'
los organismos sindical-es de profesionales de pesca fluvial; I fesionales" de pesca fluvial qUe obtéll'gan concesiones lnra
a 11005 miembros de la. Sociedad deportiva qUe lo 'deseen el estableciIn:ent.o de cotos fluviales, deb~rán inCluir en
se le darán fadlidades pal'á ve.rificar los aprovechamien- sus presupuestos una cant:dadproporciortal a SUS ingre
taoS con. los del Ol~a:~is~o sindical de pr9fesionales de PfS-/ SOs por cuótas de asociados o POl- liquidación anual de .
ca flUVIal, ct;l 51.l]eCIOn a. las normas que Se dicten .en el ¡ la explotación ·industrial, oantidad que S€ fijará por el
pliego de condiciones cOlTesDOndiente a la nueva moda- Ministerio de Agricultura en las cond:ciones de cada con~
li<:lad. • I cesión, sin que pueda pasal,' en ningún caso del 20 por 10"0

Art. 71. Organismos sindicales de profesionales de de los citados ingresos. Esta cantidad s-erá destinada por
pó'SClt ftuvial.,-Los Ol'ganismos sindicales de pro:esiona- el Minist-erio de Agricultura a la cOnServación y fomento
les de pesca fluvial que dese€n, obtener la conc.es;ón de de la tiqueza acuícola. -,
lln eoto tiuvi¡¡¡l para sUS fines, deberán solicitarlo de la l· Art, 74. Agna.s cIl~ Corporacio'flcs.-En el caso previsto
Dirección Genera'! de Montes, Caza y Pesca Fluvial, en en el artículo 46 de la Ley, las COl'poraciones y Enlí
instancia razonada, acompañada de los documentos ex- dades de caráct€r público deberán solicitar autoJ.'izaci6n
p¡'esados para las concesiones a que Se reüeren 'los articu- de la Dirección General. de Montes, Caza y. Pesca Flu
los 68 y69 de este Reglámento y copia de los Estaitu:·')s vial: .la cual, :pl:evios informes. que crea necesarios, ap~'o,
del organismo sindical <te proksionales de pesca fluvial bara las. COndlC'l?n€~S .del anendamiento, siempre que no
de que reúne las condiciones pl'evenidas en el artículo 96. sean J€slvas al. mteres generrul.

La DirEcción General del Ramo remitirá a la Jefatu~'~ AI't. 75. Registro de concesio~ y :uTendamiCntós.-
delSer.vic;o Piscicola la, instancia' con toda SU documen- La Dirección Genel:al de Mont.fs, Caza y' Pesca Fluvial
taciÓll para estudio, proponiendo la {l€sestimación, si a llevará. un registro general de t.odas las concesiones ot01"'
ello hubiera lugar, o el' otorgamiento de la concesión so.. gadas, con detalle de sus ca,ract€i1sticRS esencial~s,ssi.
licitada, con especificación en este casó deJ pliego de con- . co,mo . otro de los arrendamiérilLosautol'izados. por la
diómes técnicas, administrativas y económicas que de- lllisma.
berú.n Tegir. - En dichos.' n:gistlros constarán todas las Iflcis1tud€'s

ACLvpts,da ,o modificada, en Sll c,aso, la propuesta})O:r de las conceSlOnes y arrendamientos.
la Dir€ccióri Genei'al del Ramo, ésta notificará sU resolÚ. Art. ·76. Tablillas indicadoras.-Toclos los acot.amien.
Ció.n a';, organismo sindic8Jl de pl'ofoesionales de pesca flu· tos por concesión o arrendamiento d€b€'¡án oste-ntal' con
vial solicitante, 'Para que en el plazo de quince días lna- la profusión debida, ta.blillas ind~cad.ora.'3, en las , C~lgl€S
nifieat€ su conformidad o renuncia. ~~ lea; «Coto flüvi[l,l núm. ...» o «Arrel1damient() flu-

Si el orgalli<~mo sindical <le profesionales de peSCa flu-' vI'al ,numo ...»., con e1 fin de que queden perfectamente
vial acezptal'e,' la Dirección General ol'denal'á a la Jefa- demarcados y conocidps por el p\lblico.
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Los cotos concedidos a la Dir~ci6n G€n'l'r~l del Tu
rismo, wndrán el' tÍ'tulo . oficial de «Coto Nacional de

I Pe~ca», segnido cada uno del' nombre del lio en el cual
estuvieí-e establecido. .

El ,acotamiento seré. asiniismo señalado con las tabE.
llas indicadoras 'n~esari~;

produzcan tlil ejecutarse los trl:libaj05, exam{nando 105 jus~
tificantes que pa.:ra probar aquéllas exhiban 105 inte
resados.

Art. 83. RepreSentación de] MUTlicipio.-En el acto de
la demarcación y deslinde d€ben\. acompañar a los Inge
nieros repl'esentantes de lOS servicios Piscícola e ~
di'áulicos una l,,€,pl;esenbción <de dos personas del Ayun
tamiento por cuyo término di~urran las aguas que va.
Y1&!l a. deslinda.l'$e, debidamente ·aurtorizados al ef~cto. .

. , Si la operación de deslind~ afectare a dos O más A}l.ln-
. . ~ .J U:.r'ipd. i e e i'O n tamientos, . deberán li-allaa:se representados todos los Que

Art.77'. Dclirrtitación.-Para proceder a fijar los doo en tal Caso se encuentren.
puntos que determinen la liriea a. que se 'refiere €ll al"· Art. 84. Fijación' de edict(ls.-Ademá,s de 1& publica-"
ticülo 48 de la Ley.de1imüadora, en materia de "pesca ctón y citación en el ({Boletín Oficial» de la. provincia

!.' :tluviaa, de la. jrurisdiooión e.dm4nhstll'ativa de los Ministe4 o provincias prescritas en el a.rtíooJo 82 de e-ste Regla.
rtos de Marina y Agriooltura, el Ingeniero del S€rvlcio menito, por la Jefatura. del8erviclo Piscfcola. se pasarán
Piscfcola que al objeto Se designe, puesto de acuerdo Con oticioS a los Alcaldes de los Munic-ipios a qUIenes afootel
el~resen'tante del Ministerio de Marina, fijará el dla. el deslinde, encargándo:es que fijen inmediatamente 1M
y hora en que han de verificar la operación, de la cual apol'ltunos. edictos.en los sit~os de costumbre, a fin· ele ,
se levantará acta. detallada, y la elevará, con su infor- .que estos anuncios puedan llegar a conocimiento de 10$

me, .el Ingeniero del servicio!a la Dirección ('.7€neral. del interesados; bien entendido que la no asi,stenciaal acto,
Ramo, para su a,probación por el Ministerio de Agrlcul- se'l de'" las representaciones oficiales o de los patticul~
(ura, en el caso de eonfonñidad' de ambas representl:',. res a quienes pueda. afectar el resultado de los trabajo.$,
ciones. Si' hubiere disen,t{miento, se, remitirá lo a.ctuado no será motivo para la suspensión de éstos. .
a. la Presidencia· del Gobierno, para. la resoludón que

, :el. . • Art. 85. Abogacía del Estado.-Siempre que exista.n.
,proce a. recl-amacione.s, la Jefatura. del servicio Piscícola deberá.

Art. 78. Amojonarniento.-La resolución. a. que se re- remitir a la Abogada del Esta.do loa documentación pre.
fi()l·e el artículo anterior se publicará en el «Boletín Ofi- sentada para .qUe ésta iIlJforme s,Ybrc la validez del de--
cial» de la provincia. o 'provincia.s a que afecte; y se re~ho aducido,

,procederá a pon-er seña.les bien visibles que máteris.li-
ún la línéa sobre el W!l:reno,' caso de no existir otras Art. 86. Ejecución de las' opcracion€'s.--La.s OJ'€ra.c1o..
naJtUl18Jles ~ invariables que puedan .sustituirlas, -Para la nes de d~marcación y deslinde se ef.ectuarán por los I~
ej€Cllción de· esta operaCión se seguirán los m~os tri- genicl'{;s, acon1peñado:; ':le le. C-o!!lLsión y de los particula-
mit€s.y requisitos señalados en el al,tíoulo preceden.te.' res "interesados, conforme .a. las prescripciones -de la Ley

de 13 de junio de 18709, designando y fijando sobre.el
Art. 79. De:tnarcacián y deslin'd~.-En "caso de des- terrenQ de un modó material y bien visible -l~ divel'Sa8

e.cuerdoentre los 8ervic-ios HidJráuÜcos y Pisdcola re.'i- líneas que see.n limite entre las aguas públi-eas 'y priva-
p:€cto de la prácUcá. de las opNaciones a que se' refiere das. se levantará .acta diaria .de cuanto se ejecute y de

... el artículo 49 de la Ley, competerá a la Presid~ncia del ]0.,; resultados obtenidos para la d~biG:a delimitación .
. Gobierno la resolución de la discrepancia.

Art. ·so. Urg'encia cJ·~cución.-L.as operaciones, de de- .Art. 87. Prqtestas.-Las protestas que se produj~ren\'
. no serán motivo de su.s¡p-e'n/?ión de las operaciones; pero

marcaciól1, apeo y d.eslinde deherán ejecutarse a la bre·. se consigna.rán en el acta respecti.va o s:e unirán a la mi&- .
vedad posible pOr los Servicios P.J.scícolas en las aguas roa' ¡para los' efectos a. que hubiere lugar. .
fluviales' públicas, dando- preferencia en un pl'inc~pio a
aquellas <ir~de sea más abundante la p~ca y, por tan;o, Art. SS.. Vista del expedier.te...:....-Terminados los trL_
ma.yo,rsu aproveoh8,J11iento~,o a las que a:~ún motivo bajos de cam;po, la Jefatura del Servicio P'iSCicola aIÍJun.. .
o cirounstanciaeSlPecial deitermine la conveniencia de oi9.rá en el «Boletin Oficiah> de 1as provincias af€ctada.s
su más pronta demarcación o deslinde. por la operación la vista del eXlPf!di€ntedul"an~un pIs.-

. zo de quiD,(le días, en el que los interesados podrán pre-
Ar;t. 81. Designaci'ón p('~·8on.al.-Para la ejecución de sentar ,las t'ecl31maciones que conveng~n a susderebh~.

tal.es operaciones' se designará et Ingeniero que haya de
:vel'ificarlapor la Dirección General de Montes, Caza y Art.' 89. Tramitación.-Todos los cItados dQCumentOO '..
Pesca Fluvial, a pro¡pu€sta de la Jefatura del Servicio I diarios, compendio'y resultado de 10$ trabajos ~jecutados,
lPiscicola. De la d~ignación se dará cuenta a la Jefatura 1 juntamente con las prot-estas y reclamaciones que se hu..
del S~rvicio Hidráulico correspondient€, para qUt> proceda' bieren producido y presentado Y' los informes <l.€ ,los Inge. '.
al nombramiento del Ingeniero que haya de representarla., niet'os operadores, los eleva'rá e1 Ingeniero Jefe del Ser•

. en las citadas operaciones. de a:cu~rdo con e.lal'ticulo 49vicío Piscícola, con el suyo, a la D:'rección General de.
de ~e. Ley, Montes, Caza y Pesca Fluvial para. su propuesta al Mi_

, nistri
) de Agricultura, el cual dictara la resolución 'qua 'Art. 82. Publicidad opel'aciones·-Con un mes de an- proceda.

tela{)1ón a la fecha que se fije par,a dar pi-incipio a las'
operaciones, se pubHc8Ta en el «Boletin Oficiab) de la Eq caso de d€.<;a~uerdo entre los Ingenieros de los
provincia o, provtncias ~ q1.}e afecten, pOr el Ingenien) Se:r¡i-c:os Hidráulieos y Piscieolas, éstos. por sus l"esiPeet1-'
Jefe del servicio piscicola, el correspondiente anuncio vos Jefes., elevaran sus propu€s'oos .al Ministerio corr.e8
dB la.deme.rcación ydesHnde que se vaya a,practkar. pondienté, el que in¡formará a la Presid€-ncia d€-l Go.
a fin de que 108 interesados en las opera-eiones pueda.ll bierno p9.ra su l'esolubón, cQn arreglo al artf-eulo 79 de
present.ar en las oficinas delótado Servicio, antes de este ReghmE'llto. .".' .

la ejec1.l.ci61l de In!', trabajos. los documentos, reclamacio- 'Art. 90. PuhlicirIllüaprobación.-La Orden minisfurlM
lies, etc,. que cOlisideren pertinen'tes a su objeto.. de los a.probatoria del deslinde se ¡pub:kará en el {(Bo,, :eth1'.Q4'!_·
cuales se· ttmta-rán6ta pa.1"ll. unirla al expediente: ~¡

cial» de la provincia. o provincias a. las que in~
Tan1~én .serán· at-endid~ las r«lama:eiones que 8$ para SU oonooi.n1~nto rm~al, '
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TITULO QUI~TO

Organna.ción del ServicIo

CAPITULO PRliMERQ

Servicio pfscícola .

Art· 91. S.ervI<Jio region.u.-Subsistirán en sus funcio
nes los l1.ctuales Comités !Provinciales de Caza 'J' Pesca
Fluvial, <?n tanto no se provea a la ol'ganiz,a,ción defini

- tiva del Servicio PiSClcola, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del art·kulo 50 de la Ley.

·Art,.92.. Centros de investigación. -La Sección de
Biología de las Aguas Continentales del Instituto Fores
tal de I'l1:vc-stigac:ol1C'S y. E]~peri-encias constituil'á, d€mtro
del Servicio Piscicola, el centro Técnico Superior de Es
tudios e Investig-ac:'ones Hidl'obiológícas, que funcionará
€ii calid2.d de Est't-ción Central de Hidrobiologia, y dc
pcnderád'ir-e-ctamellte de la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial.

A su propu·zsta, y según lo ~xijall 105 estudios a rea
liza.r y el fom-ento de la riqueza acukola, se organizarán

·Estaeiones reg:onales o locales, pen:rtoanentes o volantes,
que, 'Cerno fili.a,lcs de la Estación Central, funcionarán
€n la lJarte cie-ntiflca bajo sU dependencia, coadyuvan.
d-o los Servicios Pisdco;as al mejor éxito del fin buscoa
do, bien por iniciativa prop:a o a petición de la Esta..
ción Central, prevÚl propuesta de la Regional correspon
diente.

Las Estaciones Reglon>9Jes asesorarán en la parte cien
tifica a Jos Servidos Pi1fcícolas coúespondien tes, previa
petición de éstos, Y darán conocimiento d-e todo ello a la
Est.acióll Central. .

CAPITULO TI

De. la gUa1'Q:el"Ía

Art. 93. Guardería del Estado.-Tcd:o 10 relativo a la
organiz:ació11, nombramiento, funciones; deb-eres, derechos
y l'et·ribucion:es d.el Cuer1Kl de Guardas Pisefoolas será
objeto de un Reglamento €Speciá.l or.gánico, conforme a '

'10 prevenid-o en el art~c\"lo 51 de la Ley.
Art. !H. Guardería de concesionarios y particulares.

Independi~nt-emente del Cuerpo de' Guardas Esp-ec:ah.,
, Pls·ci-eo:as, la Dír-e<:-eión General del ',Turismo y demás En

tidades y particulares a que lOe refi{:r€ el p-árrafo tercero
del artículo 51 de la Ley pod'l.'án c-o.'itear el servicio cie
Gua.rderíe. de Pesca en . las con-diciones y con los requi-

"sitcs en ctiep.o preéepto seüalados.
Cuando se trate de Cotos Nacionales, la gua.rderia de

éstos será la n~e-&3.ria para la d:ebida -custodia de los mis
mos, ca·kulandose como minimo, según la .naturaleza del
terreno y vías de ac-e-cso, un promedio de una pareja de
Guardas TIor cada diez kilómetros de conc~sión, distancia
que se -e:'0v.3.rá a veinte ki~óm€tro.{cuando ].os Guardas
disp0fi';-;an de medios mecánicosctetraJl3porte, facil~tadQs

por el c-Ol1<:esionario.
Pal\.~ la mayor ~ficacia, los Guardas prestarán el ser.

vicio por pa·rejas. dB uniforme y con arrn:.ull~nto,
La gW.u-deria 'será nombrada y destituidá, a Pl'()pucsta

de la Dirección Genera.l <lel Turismo, p01-la Jefatura del
Servicio Piscicola, con la. aprobación de la DirecciÓ¡-l Ge
n'E!rel de Montes, Caza. y PeSCfl Fluvia.l.

;El abono de jornales se hará por loa Jefatura .i~l ser·
.vicio Piscícola., con cargo a la parte del canon de conce
sión destinado a jOrnales de guardel'ía.

Art. 95. G:l1anlas honorarios, - Los nombr·ados con·
atrreglo a Jo dlsrme.sto en el último párrafo del a l,t,íc11·
lo 51 de la. Itey tendrán la. co-ttsider3.ción de Gua·rdas
jtulrados, y su no-mbramiento competerá. exelusivamoente
.. la. I)ireCción oeneral del· Itama.

OAPITULO III

SOiJieclades V Organismos sindicales (le- profesionalE6
. ele Pesca Fluvial

Art. 96. Calificación I~gal.-A los efectos de los ar
tículos 43 y 52 de I.a. L-ey, se entiende PDr Socieda.o.cs
deportAvas de pescala.s constituidas de acuerdo con la
legislación vigente de Asociaciones e incorp-a-radas a la
Del€gación .Nae-ional de Deportes de F. E, T. Y de las
J. O. N. S. a través de la Federación Española de pe.':l
ca, por medio de Stl:S resPeotivas Delegaciones :-egionales,
y que se hallen al CO~'riente en el pago de su.s cuota.:;
:r€glamentarias.

As~mismo, a los efeotos de los articulas citados y del
44 de la propia Ley, son Organismos sindiCf\.les de profe·
sionales de pesca fluvial legalmente constituidos los Or
ganismos sindicales· loc·ales de pesca pl'ofesioll al, cc--<Uca
dos a.la pesca contL."lental con fines exclusivos di explo
tac{ón industrial, que estén integrados y €l1CUadl ados en
el correspondiente Sin-<;licato' Nac!onal para la pesca con- .

't.inen;tal, u ot.ro que a.barque esta rama de la Pt'Odl1.Cción,
con est-at.utos aprobados POl- ~l Mando .del Movimienro
y Decreto de reconocimiento oficial de su constit.uciól]
y pt2rsonalidad juridica, como COl'porac'ión do clerech'o.
público.

TITULO SEXTO

C~PITULO PRtMERO

Del procedimiento

Art, 97. Infracciones: Denllncias.-Toda.s las A'utoli_
da;des, gubernativas o judiciales, Gual'das de pesca y de.
más Agentes de la Polich Judidal est.án obligados, por
razón de .su cargo, a denunciar cuantas infr:v:cione;S a.
la Ley y a <¡;>te Reglamento presenci~l1 o lleguen a Su
oonoci.n1!iento. .

Art. 98. Clases de de-nuncias.-La denuncia podrá- ser
verbal o escrita. En el primel' caso se reducirá a escr-ito
fehacien'te, que suscribirá el denun~iante• .si sabe hace... .
lo; y en otro casa, darán fe del a.cto doS t€.stigos.

Cuando 10$ denunciantes sean Agentes de la Autori·
• dad, lo harán por escrito precisamente, sa-lvo imposibl.

Edad de fuell"Za ·mayor.
_ Art. 99. Ante quién se Ill'csentan.-Tl'lltándose de f'c'll

ta" Se presentan} la denuncia ante el Alcalde ell .cuyü
término municipal se haya c..ometict,o o. conoc~cto la in
fracción. En ca.so de delito, la denuncia se hará ant~ el
Juez de I11stl'ucción del pal'~¿dó competente por l'azóll
del lugar, o al Juez Municipal en su de'fecto, o a. la ~ú.

¡tol'idad de Marina. ségún proce'da. .
Art. 10U. A quién se da cu('utll.-De la presentación

de la denuncia de·be darse conocimientó inmediato nI
Jefe del Servkio Piscícola correspondien-te. A e-st€ efec

, tO,el denunoiante, si es un particular, puede darle cU'Gn~
ta directamente, y si es un Guarda de Pesca o un Agen-

, te de la POlicia judici'al, está obligado a remiti!'le copi:1
de la denuncia. Los Alcaldes partidpará.n igua.lmenfi9 e.l
Jefe citado la fecha de apertura del expediente, a.cOl11
pañando copia literald€ la denuncia l'e-cibida. '.

Art. 101. Plazo de SU prescntaeióll.-;-La presentación
de le. denuncia ante la Autoridad que baya de prOmOVIC-l"
el exp-:)diente o incoa-r el sumario se hal'á en ,1 prec:so
télmino de cuarenta y ocho horas de conocido el hech'J
si causa..';' justifics.da-s no lo impidie'ren.

Art. 102. R-t"cioo de la dlmuQ-cia. - La Autorida,d o
Agente ante quien .se 'ha~ga la' den,uncia por infr:l{'c~ón
en materia. de pe.>ca. fluvial estará obligado a expedir al
de-nundante, para ."u l'esgU~"l'd.O, reci;"o de la 1nlSIl1a, CO:l
su firmZ'" rUbrk,ª, y .sello, s1 10 tAen~, 1').0 PUd'.endo nt
gar!le a ello eD tlir~ caso. Si MtO oolr';'i~ el deD.'nu-.
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',CAPITULo·n'

S:.I caso in t.erpuesta. podrán los 'interesa,dos a quienes
afecten'aquéllas alza'rse en el plazo de quinC€ días erite
elM!nlstro de Agricultura, el cual resolverá definitiva e
¡naipelablemente. , ." , "

Serán aplicahles las normas 'del Reglam~mto de proce..'
dimiento de este Ministerio en cuanto no :se .opong~n a.
las contenidas, ,en" .eSte articulo. " ~ " "

ciante lo pondrá en conocimient.c del 5upe;rior jerárquico
de la Autoridad o A!!ente, a los e.fecto'g oportunos.

Art. 103. Tl;amit:tción.~Recibtda que sea por el Al.
. calde le. denuncia, procederá si.n pérd~da" de tiempo a
incbarun expediente encabe2lado por aquélla, en el que
constará loa ratificación del denunciante, ql.ti~n podr{t,
hacerlo:, por COriducto de, sus Jetes si no reside en la
localidad; decla.ración del, denunciado, test,imóni.o~ que·
presenten' uno y' otro y demásparticule,l'es ,necesarios
para·eI. debido escliJ. recimiento de los hechqs,' El InstrUCM Sanciones
tal' emit·irá su parecer. , ' ' 'c

'Art.' '104. Curso a la Jefa.tura Piscícola.-:-Una vez ut. 'Art. 111., Faltas Jevcs.--Se reputarán fa>ltas leves, que
ti:~llado "poJ.·' la :AJcaldÚl. el expediente, 10 remW.rá,: Últe,;; seránsan-cionildas con mülta de 10 a 50 pesetas, las si).;;
gro, dentro de los quince dfas de presentada JadenunM , 'guientes:' , I ,
cia, a la Jefatura del servic,io' Pisdcola. a) Vender o entregar para la venta los peces captu-'

sí el eXipecUente llegare en estado de poderlo resolv{!!r.. 'redos con caña dmam.e el tiem'Oo de V$ para la red,
el Jefe '10 u~timal'lÍ, dictandb el,acuel'cÍo que pl'Oced,il, no x€servándolos para ¡¡U Pl'C'I):o consu:rn.o.
dentro d€l p1azo ,de ocho días.. En' ,casocontl'al'io, p~cla· b) 'No restituir a las' agi.J~ts pLtblicu.=; en cu?-nto se,
mar;.í los ,datos que sean necesa.rioS ,en' el l11ás breve, pI(\,- pesquell los pee.es o c.,:\ngrejos <le dimensiones meIior-es'
zo posible para n~solver el ~xpedl€n.,te, cuidando' d.e qlle a las marcadas en la ,Ley, o loS esturiones y 5a.lmQnoes
no Itranscurran dos meses desde, ,le. última d4Iigéncia ~n•.su descen,so al m.;:,i· después de la f~, as~Camo su I

o providencia, para evitar la. prescripción :de ÚI. ac~ión. ten~ncia, cIT{lU'la-eión, comercio O -consumo. . p

Art. l05.Trasladci de ,resoluclón.-'El Inlgeniero, Jefe e) Pewara. ta vez..con más de dos cañas o con más
del Servicio comunicará al Alcalae la, resolución :recaf-' de una si se .trata. de sahnones, \0 no guardar la distan.
da para que éste la notiIlque ];lOl' ese!'.i to al dent111Clanté· eh\. que marcan los pálTafos segmldo y. tercero del ar,:,,'
y denunciado, 'diligencias que ,habrán de unirse al, ex- ,t1-ctllO l'l3de la Ley.' , , "
pediente." '\, , ' 'di c<>loc.ar red o/red-es a menor distancia de 100 m~_

Cual1do la infracción, pl1die,ia. ser constitutiva de de- trds de donde otro la' hubiere colocado.
lito, el Ingenie'l'o Jefe pondrá los hechos en conocim~ento e), Pe.scl:l.1"cangl'ej0s, no siendo con reteles o lampa.
del Juezcte, Instrücción correspondiente, 'con remisión rillas;,emplear más de di~ de estos artefactos. a .la..
de tOdo ~o actuado, para la incoacIón, del sumari.o., yéz, u ocupar con ellos más ,de 100 metros, o calarlos a

Si la sanción impuesta fuese de pl"ivaCi6n de Ubei;tad,; menos de lO metros M donde otro lOS hubiere colocado,',o" en el caso de que, por la insolvencia' del infractor" 1 o- los esté Coloca.lldo.
pl"oce.d:a su arresto subsidiario, lo comunlcaraal Gobel'ua..: n'Apalear las aguas. R1Tojar p'i>edl:as, pescar a mano
d.or ',civil para loa, ~ceterición gub,ernatlvádel.,l·éSr>onS>.tble:· o COn arma de fuego o golpea,t: las ~iool't'lS qUe sirvan de
, Art.· 106. Efectividad de la sanción·-Guando ,setra.te refugio a los peces., , " I "

de infra-c.ciones que'afecten a. cursosde,agúas públicas, g) No aten';t=r al requerimiento a. que S¡e refiere' el
las indeIlU1izaciones a que se refiere.,el1Já.l"¡'afo.primero arUculo ,36 ,de -este Reglamento. ,. "
del artículo 55 d.e la Ley~e 8;bonarán.en lasJef¡aÚlras del h) Extra.er de 'los r10s gra.vas o arenas sin .a.uto~
Servicio 'Piscieola.' •. ' " ,. . cióntldmínistrativa..' . .
'- Art..107. San.dóneSAlltoridades.-Cuando el.1nrfra.cM

' ilP,esear ento.l"peCjf:ndo la navegación o la fiotaci6n.
tor fuere una Autoridad o Agente de la Policía judtcial, ,p Bañarse' fuera de los sitios fij.ados por el Servicio ~.
se pond1"á la r~solución en cono<?lmiento de su süperior p' . 1

' lSC1COa., .
jerarquico, a. et~ctos del castigo que ellvlatlisciplinal'ia Art. 112. Faltas menos graves.-Se considerarán como
correspond-a' imponel'le! ind~pendjentem~nte dt' la san- taltas m€l10S graves, que B€ corregirán >con multa de 50
ción acordada. \ a. lOO pesetas, loas sigui~ntes:

, :Tratái'1do~e de Guardas jurados, e.e p:rocederlta annlar a) 'Circular, vender o coIlBull11ir, -el).' una región donde
su nombramiento. exista veda p3l"8. lÓlS cangrejos, los prooedentesde otra.

Art. lOS. petición de ante(',edentes. Cuando los Jue- donde su pesca esté permitida.. '
, ces de l:nstrucción; los Ingellieros Jefes tiel ~r.v1c1o Pis.. b) Pe~ar sin licencia.
,ckola o las Autoridades de Marina tuvieren conoeimien- e) Pescar c.on s!PEtl'atos d~ tirón o~ncla., seJabardos
to de algún delito o faIta de pesca f1uvüü, ped:irá:h m el o cordelUlo.s y sad'3.les durmie.ptes, excepto, cuando ~ de..
Registro de in¡fraclores antecedentes del presunto culpa- diquen a la ¡pesca de la anguila, lamprea y ·esturión en
bJ.e, ,ppr si hubiere incltrrido el1- Feincideneia. hi:; condkiones l'eg1anHmtarias. '

Art. 109. RegistrQ de ~ntecedentes.-A los efe-ctos del . d') Tener ó emplear redes no revisadas ni precInta..
.arttculo anterior, en la D;recciótl General' de Montes, das¡ a :Que se ~.fieren los al:ticulos 39 y 40 de este Regla- '
,Ca.za v Pesca Fluvial se llevará un {(Regist·ro de infr.ac- meE to y la di$posidón adicional tercera del mismo.
tol'BSn' en materia de pesc,), fluvül.l., e) Pescar con redes en acequias, cacr,rag o cautes de

Una disposición €'Sl:>ecia.l det€rmina.rá la organización I dél'ivación. '
y füncionamientÓde dkho Regist.ro. 'fI Emplear, en los casos permitidos para la pesca

Art. 1tOo Procedioiien!o, adminisirailvo.-De' contor. 'de ang'tlilas o 1ampl'es:s, más de, t,rcs cestones, nasas o'
midad: con ]0 dispuesto el1 los pál'l'.afos segundo y terce- I tam bores. -
ro del artÍCulo 56 de la Ley" contra ,los acuerdos dictados g) Pescar, no siendo con caña, a menos (le 5{) U1~tl';OS
por las Jefatnras del Servicio' Piscico]a sobre ejecución' de l~s presas. o al pie de ellas. con éste arte, quedando el
d~ obras, adopción de ~edidas Ó cU2Jesquiel't'l, 'otras cués- á,PElrejó o :pal'te d.e él a menos de 10 metros de 'la €sca.ü~
tienes 'relacion,?das con el cumplimiento d.e 1a Ley de o paso. () ejercitarla .a mas distanc:a de estos ú1til:'10s en
Pe:O:'CRFluvial y d·~ este Reglamento cabrá apElla<lión (tnte los días en que por re-conoc:da' aílu-enCk'1. de peces a la.
la Dil'cccióri Genera.l dé! Ramo, en el p1azó de r'¡i.tin'.'€ " p¡·e.::a \:,f.;tá;proh:bi<!o" f;.egún e! artículo 17 de la Ley. '
d'ias, a cont'::tr de la fecha ,de notificación del acuITdn: h) P~€car en el mismo ,pozo cuando otro esté ejercien.

COnt.ra la,' reooltwiones que adapte la. D'ireeción Ge. do en 'él su legitimo'~er€oho de pesca\~ ,
neml, ya por ef o va "al oonocer de .1~,a.peIQ.c~ories, en i) Em.pl{'at embarcaciones' n.o· n1atriculadas, o apa.ra~
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tos J1Gbnt-cs y no, retirar aquéllas en la época, fijada en
el nrLÍcu~o 45 deeEte RRgJamento. ,

.1 I Entorpecer los d.ueños de riberas o má.rgenes de los
río:: las ~21'vidumbres establecidas en beneflcio de la pesca.
. k) T('ner 2. ves acuáticas domésticas en, lugar~s donde

el Servicio Piscíco~a haya prohibido su pel1n-anenc1a.
1) Extrp-.er' de los ríos gr·avas o arenas en lugares don

de esté prohibido por el Sel;vicio Piscicola.
11) Perjudicar el bu~n funcionamiento de las escalas

.Y paEo8.
/!.;-t, 11:::. Falbs graves.-8e tendnill por faltas graves,

y scrúa :;anc:onaaas con mult.a de 100 a 250 p.esetaB y cin.
co. (Hus d.earresto gubernativo, las siguientes:

a) Pescar el salmón o oualquier especia de trucha
con red.

b) Tener, tratll;portar, comerciar o consúmir en época
de veda los pl'Oductos de la pesca prohibida, asf coma la
circulación del salmón fresco sin guia en época amQ
rizada.

c) Pescar en época de veda.
d) Pescar con luz artificiall.
e) Pescar durant.e la noche es,p:'ldes distintas de· ¡oo

c3n~Tcjo::;. -esturiones, ~s.mpreas, nnguilas o angubs.
f) P2s'Cal~' en z-onas en que esté prohib;do oficialmcll

t-e. por disposicionEs emnna-das -d€1 lllinist-erio de Agri
cultura.

g) Pescar con redes de menores dimensiones de malla
o luz que las determinadas para cada especie en el lir-
ticula 19 de la ;Ley. ....

"h) Emplear redes que aba.rquen má..<;. de la mitad be
la. 2.nr,hm'·s, de h corrkmte del río en el día. o que excf'da
de 30 mdros de 1011?:itud y tres de anchum, .en una sala
red o con var:H3 ,rei-midas,

i) Fmp.~c;:H artes flios, como garlitos, butrones, etc.
.1) Cebar· las aguas con cualquier claS{> de huevas de

lpeces o larv·as de insectos f asticot, etC,).
k) Desvia.r las aguas de los !"Íos y alToyos para faC"Í-

litar el ejercicio de 1a pesca. . I

1) Agotar o disminuir notabloemente el CSlJudal de los
!pantanos; canalr:s y obras d.e derivaeión sin dar cuenta
a Ht Jefatura 'Piscicola, ;pú1- lo menos, con quince días
de anticipadón, o~ llevar a cabo estas reducdolles sin

-at:ner.se a lo d:spuesto en el articulo 10 de la uy.asf
como infrin7,:l' el p"'árrafo prim('l"O d€'l urLíclllo 5." de la
misma o oC! 11 ti<> este Reg:'amento,

Jl) No colocar rejillas ell los canah~s¡ acequias Y.Cíl.U
~ de derivación, o conservarlas en mal estado, o no
aQoptar las mecUdas qut'. se dioten por el servicio Pis
cícola.

m) Arrojar en agua.s .tP'Úbl1oae o en BUs álw08 materia-
les ci escombros. .

n) Levantar d~ las rede.! lOS p~intos colocados por el
Servicio. n.o colocándolos en otras l'edes.

Art. 114. Faltas muy graves--Se reputarán faHas
muy graves. y s:?l'án sancionad.as con multas de 2.50 a
2,500 J)fs~tas. diez días d<? arrc-sto gubernativo y anula
ción ,de la 1icencilJ.: si la pcs.een, las siguient.es:

a) Ech'ar redes desd(' cua~quier embarcación mientras
d'Ul',f~ la costera, de salmón, a.c~rcándose a las inmediacio
nes de la desemoocadura de los ríos.

b) Ernp~ear l't:des €1"Í ggUl'l.s continentll.les habitcdas
'por\, salmónidos, cuando su uro ooté vedado para esta
pesca. .

e) O(}loear~e de vigía durante la,. eostoera d~l salmón
para T.egistrar y a"lsar su paso en la .desembocadura o
en las m.á.rgenes de los ríos. con fines de pesca.

d) Emplear en lasngu·as públicas redes de arra<;tro
o fijHS;

e) Const,rUIr barrf'ras de piroras que, al encauzar las
agua.s, obliguen a ,la p€5eB. a wguir la. corriente.

f) Emp:leer· mUI'CkS. P9red~, este:.ead3s, empa,liza&a.s,
a.ta,jadizos, can.eir08, ea.ftt2ah!e é pesql2'er8S C'lUt 8IWn.n, c\e

medio directo doe peeca o a los quoe puedan sujetarse ar
tes o ,aparejos que la 1adli1Jen, Elsí como infringir el ar~

ticulo quinto de la Ley. . ..
g) Altedl' 106 cauces,· descomponer lOE) pedregales del.

fondo, disminuir arbitrariamente el caudal de las ag,uas,
destruir la vege1:e.dón a<:ooti.ca o 111. de· I.a~ orillas y már.
genes.

h) Inut111za.r o trasladar sIn 'pel1nioo 10fl aparatos de
incubac"ión arttll'Cial propiedad del Estado, de p.alticulares
o de Sociedad-es autorIzada-s ·para estableoélos, o destruir"
103 génnenes de l~ peces.'

i) Alterar las condiciones de hatbitBibilidad de 1M
aguQS continenttl.l~ o de sus álveos, con el vertimiento
de residuos industriales, BU'bstancia.s o materias que per~

judiquen a la' pesca,.
j) Tenel' en las proxl.mldadoe~ de laa masas o corrien~

tes d.e ¡;¡,guas .sustanoeiss tóxi<:a..s usadas de ordinario ron
fin es de :pesca.

k) . El uso o tenencia en las proximidades·- del 110 de
aparatos punzantes, ta.1-es como garras; garfios, bicheros,
etcétera, destinados de ordlna.rio ~ra 1.9, :¡>escs,.

, 1) I'l1troQudr km 13'S aguas públicas o privadas e5pe~
cies exóticas no au torizndas. por el Servicio Piscíc'ola.

1l) Quitar o ,c9,mbiar de sitio íós hitos o mojones d.e
deslinde de jurisdiccion-es, comrpetencia o propiedad, asi.
,como las tahlillas indicadoras previstas en este Regla-
mento. .

•. m) Colocar clandestinamente en una red el precinto .
levantado de ot1"~, en que hubiera sido puesto por el
Servicio.

DISPOSICIONES ..ADIcrONALES

P~ill1el'a. Pnm cUnÚJlünentar :0 dtspu!"sto en los ar
ticu:os tercero y cuarto ,de .l{l. Ley, 1'33 Jef<1tul'aS del Ser.
vicio P;sdcola procederán.. sin demora..a envIar a la Di
rección Gene¡'al del R8.nto rel'aciones de ·las pl'%as y
¡diques en los que consi'Ciere fadible· ~e indi,spensablB el
establecimiento de las esdLlas y pasos..

seg·unda. En ejecUción de lo prevenido en. el párra
!o segundo de articulo 18 de la Ley, el Mini~terio de
Agricúltura procederá, en el más m-eve plazo posl'ble, a es
ta b!t'-Ce·l' 1:.:1. debida clu~Lfl..caci6n d.p los cursos de aguas ··es
pafiolas habita~á.s actualmente j)01' sa:ll1ónidos o suscep_
tib:~s de ¡üeji:iTlos t:n lO sll~(·sivo. y <.Ed~1 rá .al efe-cto cuan
tl!\S ¡J ¡·F::pOSi.clulWS Sé!frll n::;{~e.sar¡as par~{ el~o;\

Tt' I'~~I·a. Los J~fes de1 S~l'Vj{:jo P~5dco~a... p-eTsonal
ment~ () por delegación, con el Cohüuidente del pu.esto
de la Guardia. Civil deladenlltrcadón correspond.iente,
procederán, en el plazo máximo de seis meses, a efoectuar
un.a revisión de loas re<les que lJ.;;¡;yan d:e utili~rse en los
Jugares donde su u.so setl, licito.

. A est'e fin, Sé InvItará a los pescadores. m.edia.n,te
anundo en el «Boletin Oficial»· de ja proy·i!1c-ia para
que en las reElpectivf\S Alcaldía.s, y en los ,dias y horns.
señaLados al efecto, deposite·n las redes que prctendqn
eIl}plear; Y. una vúz revisadas y medidas. serán ~€'1l,!-.

das-las l"eglament.ariHs-·~on un precinto de plomo e!':
el que figure la dimensión de la malla, .

Cuarta. Será abe.to de reglamcntac:ón eE~ecial el ré
gimen económi.co y administr'atiVa de las Jefaturas del
Servicio Pi.scícola, 'los ingresos,Y pagos qÜ~ rea.licen ;Jor
cua.lquier concepto, los requis·itps para efectuar unos y
oiros. y la aplicación, destino, intervención y {'.ontab~H

zación de los mitm1DS; tOdo ello conforme a los precep_
los de la Ley de 5 de !!.ovkmbre de 194{) .v de·más di8D')_
sldunes generales o et~peciales dictadas o' q·nc lOe d~ct·?u
por el M;,njster;~ de Hacienda y Sb,n ap!icabl€.-; al ca::Kl.

Quinta. QU8drt d-ol'o~~ado 01 Reglamento de 7 de Julio
de 1911, y t.Rlnblén todas las disposiclOllCS que se opongan
a las contenidCls en e:' p]"es~nte Reglament-o.
- Madrid, 6 de abril de Hl43.-A,probado ell esta fecha
~ S. E.41:iguEl Primo de Riv€ra.,


